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PARN-011 
 

ESTADO No. 011 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 
  HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 21 DE febrero de 2022. 

  

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR   FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO DLK-113 MINA REAL LTDA 9 18-02-2022 PARN-0213 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DLK-113, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la empresa titular minera:  
2.1 APROBACIONES 
2.1.1 Aprobar la Póliza Minero Ambiental No. 980-46-994000000222 emitida por Aseguradora 

Solidaria de Colombia, y con vigencia desde el 18 de julio de 2021 hasta el 18 de julio de 2022  
2.1.2 Aprobar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para 

mineral de esmeraldas correspondiente al IV trimestre del año 2020 y I y II trimestres del año 
2021. 

2.2 REQUERIMIENTOS 
2.2.1. Requerir bajo apremio de multa a la titular minera, de conformidad con lo estipulado en el 
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artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dé cumplimiento a las siguientes obligaciones:   
2.2.1.1 El Formato Básico Minero FBM correspondiente al primer semestre de 2014. 
Para lo cual se le otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificación del 
presente auto, a fin de que subsane las faltas que se le imputan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
2.2.2. Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 685 de 2001, literal d), esto es “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas”; a fin de que allegue: 
2.2.2.1.  Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para Esmeraldas 
correspondiente al III y IV trimestre del año 2021, con su respectivo recibo de pago. 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto. 
2.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
2.3.1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago 
debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En 
caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. 
2.3.2. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf


 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 3 - de 24 

 
 

ESTADO 011 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022 

 

2.3.3. Informar que a la fecha persisten los incumplimientos que se indican a continuación, por lo 
tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones y 
trámites a que haya lugar. 
- El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido bajo apremio de multa en el Auto PARN 
0878 de fecha 12 de junio de 2017, notificado mediante estado jurídico No. 029 de fecha 14 de junio 
de 2017 respecto de la modificación del Programa de Trabajos y Obras. Radicado con No. No. 
20169030067872 de fecha 16 de septiembre de 2016 
2.3.4. Informar que se dan  por recibidos  los Formatos Básico Mineros Anuales allegados a través de 

la plataforma digital de ANNA Minería anual 2018 (allegado mediante evento No. 188493 y 
radicado No. 17367-0 de fecha 17 de diciembre de 2020); anual de 2018 (allegado mediante 
evento No. 188509 y radicado No. 17372-0 de fecha 17 de diciembre de 2020); anual de 2019 
(allegado mediante evento No. 188571 y radicado No. 17392-0 de fecha 17 de diciembre de 
2020), y anual de 2020 (allegado mediante evento No. 229336 y radicado No. 25873-0 de fecha 
11 de mayo de 2021). 

2.3.5. Informar a los titulares mineros que una vez sea habilitado el módulo de evaluación en ANNA 
Minería se procederá a la evaluación de los formatos básicos mineros allegados y los resultados 
de dicha evaluación serán notificados en debida forma mediante acto administrativo. 

2.3.6. No continuar con los tramites sancionatorios de multa, iniciado en Auto PARN No. 0298 de 
fecha 10 de febrero de 2020, notificado mediante estado jurídico No.010 de fecha 11 de 
febrero de 2020, frente a la presentación del Formato Básicos Minero anual de 2018. 

2.3.7. No continuar con los tramites sancionatorios de multa Auto PARN No. 0152 de fecha 25 de 
enero de 2021, notificado mediante estado jurídico No. 007 de fecha 26 de enero de 2021, 
frente a la presentación de del Formato Básico Minero Anual de 2019. 

2.3.8. Informar que se da por recibido, la información allegada respecto a los requerimientos de 
multa, mediante auto PARN- No. 1926 de fecha 26 de octubre de 2021, notificado mediante 
estado jurídico no.081 de fecha 26 de octubre de 2021, que será verificada y evaluada en 
próxima visita de seguimiento y control que realice la Agencia Nacional de Minería. 
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2.3.9. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN-No. 099 del 17 de 

enero de 2022. 

2.1.1 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.1.2 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001.  
 

AUTO FCC-831 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPAÑÍA NACIONAL 
DE MINERIA - MINER 
ISA LTDA 

 

8 18-02-2022 PARN-0214 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero, FCC-831 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la empresa titular:  
2.1 REQUERIMIENTOS 
2.1.1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que allegue la información que se indica a continuación:  
2.1.1.1. El Formato Básico Minero anual de 2020. 
2.1.1.2. Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al 
I, II, III y IV trimestre de 2021. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley 
685 de 2001. 
2.2.  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
2.2.1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En 
caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. 
2.2.2. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil 
2.2.3. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el 
Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció que 
para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  
2.2.4. Informar que a la fecha persisten los incumplimientos que se indican a continuación, por lo 
tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones y 
trámites a que haya lugar. 

 Requerimiento bajo apremio de multa en Auto PARN No. 0143 de fecha 25 de enero de 2021, 
específicamente, por la presentación de Acto Administrativo ejecutoriado y en firme mediante 
el cual la Autoridad Ambiental otorga la Licencia Ambiental al Título Minero FCC-831 o 
Certificado de Tramite de la solicitud, con vigencia no mayor a noventa (90) días. 

 Requerimiento realizado bajo apremio de multa en el Auto PARN No 2379 de fecha 27 de 
diciembre de 2019, notificado mediante estado jurídico No 071 de fecha 30 de diciembre de 
2020, específicamente, por la presentación de los ajustes o correcciones del Programa de 
Trabajos Y Obras ‘PTO’ 

 Requerimiento bajo apremio de multa en el Auto PARN No. 0810 de fecha 25 de junio de 2020, 
notificado mediante estado jurídico No. 023 de fecha 30 de junio de 2020, respecto de la 
presentación del FBM 2018 con su respectivo plano de labores y el Formato Básico Minero 
semestral 2019. 

 Requerimiento bajo apremio de multa en el Auto PARN No. 0143 de fecha 25 de enero de 2021, 
frente a la presentación del Formato básico Minero correspondiente a la anualidad 2019 
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 Requerimiento bajo causal de caducidad en el Auto PARN No. 0143 de fecha 25 de enero de 
2021, notificado mediante estado jurídico No. 007 de fecha 26 de enero de 2021, respecto de la 
presentación de los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al III del 2018, II, III y IV trimestre de 2019 e igualmente I, II, III y IV trimestres 
de 2020. 

 Requerimiento bajo causal de caducidad en el Auto PARN No. 0143 de fecha 25 de enero de 
2021, notificado mediante estado jurídico No. 007 de fecha 26 de enero de 2021, respecto de la 
renovación de la póliza minero ambiental. 

2.2.5. Informar que se aproxima la fecha para la presentación del Formato Básico Minero de la 
anualidad 2021. 
2.2.6. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN N° 100 del 17 de 

enero de 2022. 

2.2.7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.2.8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001.  
 

AUTO 
FJS-083 

 

GRUPO 
EMPRESARIAL 
MINERO SAN 
GABRIEL S.A.S 

8 18-02-2022 PARN-0215 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FJS—083, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera:  
2.3 APROBACIONES 
2.3.1 Aprobar la póliza de cumplimiento de disposiciones legales No. 4001250, expedida por HDI 

seguros S.A, con vigencia desde el 21 de junio de 2021 hasta el 21 de junio de 2022. 
2.3.2 Aprobar los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2017 y semestral de 2018.  
2.4 REQUERIMIENTOS 
2.2.1.  Requerir bajo apremio de multa, al titular minero para que de conformidad con las 
prescripciones del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, allegue lo siguiente:  
2.2.1.1.  El Formato Básico Minero anual de 2020. 
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2.2.1.2. Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al 
IV trimestre de 2020 y I, II, III y IV trimestre de 2021. 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la ejecutoria del presente acto administrativo, para que los 
titulares alleguen el anterior requerimiento. 
2.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
2.3.1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago 
debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En 
caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. 
2.3.2. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
2.3.3. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el 
Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció que 
para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.   
2.3.4. Informar que se da por recibido el Formato Básico Minero Anual allegado a través de la 
plataforma digital de ANNA Minería anual 2016 (allegado mediante radicado No.17427-0 de fecha 18 
de diciembre de 2020). 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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2.3.5. Informar que se da por recibido el Formato Básico Minero de la anualidad 2018 allegado 
mediante evento No. 188713 y radicado No. 17428-0 de fecha 18 de diciembre de 2020, pero no se 
evaluará ya que dicho Formato Básico Minero ya se encuentra aprobado mediante Auto PARN No. 
2221 de fecha 19 de diciembre de 2019, notificado en estado jurídico No. 66 de fecha 20 de diciembre 
de 2019. 
2.3.6. No continuar con los tramites sancionatorios de multa, iniciado en Auto PARN-No.  045 de 
fecha 8 de enero de 2021, notificado en estado jurídico No. 01 de fecha 12 de enero de 2021. Frente a 
la presentación del Formato Básico Minero anual de 2019. 
2.3.7. Informar que a la fecha persisten los incumplimientos que se indican a continuación, por lo 
tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones y 
trámites a que haya lugar. 

 El requerimiento realizado bajo apremia de multa mediante Auto PARN No 0402 de 12 de abril 
de 2017, notificado en estado jurídico No. 014 del 20 de abril de 2017 numeral 2.6.3. en el cual 
se solicitó el acto administrativo ejecutoriado y en firme por medio del cual la Autoridad 
Ambiental competente otorgue Licencia Ambiental, o en su defecto, certificación de que se 
encuentra en trámite con vigencia no mayor de (90) días. 

 El requerimiento bajo apremio de multa en Auto PARN No. 2221 de fecha 19 de diciembre de 
2019, notificado en estado jurídico No. 66 de fecha 20 de diciembre de 2019, respecto de la 
presentación del Formato Básico Minero semestral de 2019. 

2.3.8. Informar a la HDI seguros S.A, para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el 
titular minero tomador de la póliza No. 4001250, ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, 
en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 
medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
2.3.9. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto PARN-No.  102 del 17 de enero de 

2022. 

2.3.10. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso 
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2.3.11. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001.  
 

 

AUTO HFN-151 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRUPO 
EMPRESARIAL 
MINERO COSCUEZ 
GREEN HOPE S.A.S. 

9 18-02-2022 PARN-0216 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HFN-151, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
2.5 APROBACIONES 
2.1.1. APROBAR la póliza minero ambiental N° 500-46 994000000501, expedida por la compañía 

Aseguradora Solidaria de Colombia, con vigencia de 06/12/2021 hasta 06/12/2022 y por un 
valor asegurado de $1.500.000 M/cte, toda vez que se encuentra bien constituida  

2.1.2.  APROBAR los formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a IV trimestre de 2019 y I y II trimestre de 2020 para el mineral Esmeraldas, 
toda vez que se encuentran bien diligenciados, presentan producciones en cero y se 
encuentran firmados por el titular 

2.2 REQUERIMIENTOS 
2.2.2 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, a fin de que allegue: 
2.2.2.1. El Formato Básico Minero FBM anual de 2021 junto con el plano de labores mineras, el cual 
debe cumplir con la resolución 40600 de 2015, para planos mineros, de acuerdo a lo estipulado en la 
Resolución 40925 de 2019 emitida por el Ministerio de minas y Energía y se debe presentar mediante 
el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) – ANNA MINERIA. 
2.2.2.2. Los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
a III y IV trimestre de 2020 y IV trimestre de 2021, I, II y III trimestre de 2021. 
Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formulen su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
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2.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
2.3.1.  Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago 
debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En 
caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. 
2.3.2 Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
 2.3.3. No continuar con los tramites sancionatorios de multa en Auto PARN No. 2071 del 
02/09/2020, referente a la corrección al plano de labores mineras del año 2018. 
2.3.4. Informar que se da POR RECIBIDO los FBM anual de 2018, 2019 y 2020, presentados mediante 
el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) – ANNA MINERIA, con las siguientes referencias: 

➢ Evento N° 165808 con radicado N° 13763-0 de 24/09/2020, la sociedad titular allega el FBM anual 
de 2018. 

➢ Evento N° 133601 con radicado N° 3704-0 de 26/08/2020, la sociedad titular allega el FBM anual de 
2019. 

➢ Evento N° 192692 con radicado N° 18421-0 de 18/01/2021, la sociedad titular allega el FBM anual 
de 2020. 
Los cuáles serán objeto de evaluación una vez se tenga acceso al módulo de FBM en el Sistema 
Integrado de Gestión Minera – ANNA Minería y se determinen las directrices correspondientes; cuyo 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf


 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 11 - de 24 

 
 

ESTADO 011 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022 

 

resultado de la evaluación se dará a conocer al titular en próximo concepto técnico de fondo y, por 
ende, se recomienda SUBSANAR el requerimiento hecho en el numeral 2.1.2.2 del Auto PARN No. 
2071 del 02/09/2020, notificado por Estado No.43-2020 del 03/09/2020. 
2.3.5 Informar que a la fecha persisten los incumplimientos que se indican a continuación, por lo 
tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones y 
trámites a que haya lugar: 

 Incumplimiento al requerimiento hecho bajo apremio de multa mediante el numeral 6.3 del 
Auto PARN No. 0055 del 13/01/2021, notificado por Estado No.02-2021 del 14/01/2021, 
específicamente con allegar los ajustes al PTO. Así mismo se le informa a la sociedad titular que 
el plazo estimado por ellos mismos para allegar los ajustes al PTO mediante radicado N° 
20211001049572 de 23/02/2021, ya venció. 

 Incumplimiento al requerimiento hecho bajo apremio de multa mediante el numeral 2.1.2.1 del 
Auto PARN No. 2071 del 02/09/2020, notificado por Estado No.43-2020 del 03/09/2020, 
específicamente con la presentación del acto administrativo ejecutoriado y en firme en que la 
autoridad ambiental competente otorgue la respectiva licencia ambiental o en su defecto 
nuevamente una constancia de trámite con una vigencia no mayor a noventa días (90). 

2.3.6.  Informar a la Aseguradora Solidaria de Colombia para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza 500-46 994000000501 ha sido requerido bajo 
apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la 
Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
2.3.7. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN No. 185 del 26 de 

enero de 2022   

2.3.8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.3.9. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, 
así como de las obligaciones pendientes. 
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2.3.10. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001.  

 
 

AUTO ICQ-081712 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELIO GILBERTO 
PARADA BARRERA 

9 18-02-2022 PARN-0217 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-081712 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros: 
2.6 REQUERIMIENTOS 
2.1.1. Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con las prescripciones del artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, a fin de que allegue: 
2.1.1.1. Modificación de póliza de garantía y cumplimiento No.51-43-101001919 expedida por la 
aseguradora seguros del estado s.a. un valor de ocho millones ciento ochenta y seis mil ciento noventa 
y seis pesos m/cte. ($ 8.186.196,00) con vigencia hasta el día 26 de junio de 2022, con vigencia hasta el 
día 10 de febrero de 2022, con respecto al valor asegurar de acuerdo a lo calculado en el numeral 1.11 
del presente acto administrativo. 
2.1.1.2. El Formato Básico Minero anual del año 2020 allegado a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera - ANNAMINERÍA, con su correspondiente plano de labores actuales anexo ajustado a la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 del Ministerio de Minas y Energía, por el cual se establecen 
requisitos y especificaciones de orden técnico minero para la presentación de planos y resolución 504 
de 18 de septiembre de 2018 proyección de coordenadas MAGNA SIRGAS y formato GBD o shapefile.  
2.1.1.3 El Formato Básico Minero FBM  anual del año 2010. 
Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formulen su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001 
2.1.2. Requerir bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 
2001, esto es por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, 
específicamente: 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 13 - de 24 

 
 

ESTADO 011 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022 

 

2.1.2.1. El pago por concepto de regalías del IV trimestre de 2020, el cual debe presentarse 
acompañado del respectivo Formulario para declaración de producción y liquidación. 
2.1.2.2. El saldo faltante por el pago extemporáneo de las regalías correspondientes al I trimestre del 
año 2021, por un valor de ciento cuatro mil ochocientos setenta y cinco pesos m/cte. (-$ 104.875,00). 
De acuerdo a lo evaluado en el concepto técnico PARN No. 167 de 25 de enero de 2022 
2.1.2.3. El saldo faltante correspondiente al III trimestre del año 2021 por un valor de ciento treinta y 
tres mil seiscientos cincuenta y nueve pesos m/cte. (-$ 133.659). De acuerdo a lo evaluado en el 
concepto técnico PARN No. 167 de 25 de enero de 2022 
2.1.2.4. Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías con sus 
correspondientes soportes de pago del II y IV trimestre del año 2021. De acuerdo a lo evaluado en el 
concepto técnico PARN No. 167 de 25 de enero de 2022. 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
les imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes 
2.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
2.3.1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago 
debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En 
caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. 
2.3.2. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
2.3.3. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el 
Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció que 
para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.   
2.3.4. Informar que a la fecha persisten los incumplimientos que se indican a continuación, por lo 
tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones y 
trámites a que haya lugar. 

 Requerimiento bajo apremio de multa en auto PARN No. 1817 de fecha 07 de noviembre de 
2019, referente al formato básico minero anual del año 2018.  
 

 Requerimiento bajo apremio de multa en auto PARN No. 1919 de fecha 24 de agosto de 2020, 
notificado por estado jurídico 040 de fecha 25 de agosto de 2020, referente, formato básico 
minero anual del año 2019 con su correspondiente plano de labores actuales anexo.   
 

2.3.5. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN No.167 del 25 de 

enero de 2022.  

2.3.6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.3.7. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001.  
 

AUTO IJO-11392X 

 
 
JOSEFINA GÓMEZ 
TORRES 

8 18-02-2022 PARN-0218 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. IJO-11392X, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones los titulares mineros 
1.1. APROBACIONES 
1.1.1. Aprobar los Formato Básico Minero Semestrales correspondientes a 2009 y 2019 Radicados en la 
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plataforma de Anna Minería bajo N° No 18765-0 y 18767-0 de 24 de enero de 2021 ya que se 
encuentran bien diligenciados y cargados en la plataforma. 

1.1.2. Aprobar los Formatos Básicos Mineros Anuales correspondientes a 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2020 cada uno radicado con su respectivo plano de labores Mediante Radicados en la plataforma 
de AnnA Minería No 18771-0, No 18772-0, No 18773-0, No 18774-0 de 24 de enero de 2021 y No 
18775-0 de 01 de abril de 2021ya que se encuentran bien diligenciados y cargados en la 
plataforma. 

1.1.3. Aprobar el formulario de producción y liquidación de regalías del segundo trimestre de 2021, ya 
que se encuentra bien diligenciado y la información allí consignada es responsabilidad del titular 
minero. 

1.2. REQUERIMIENTOS 
2.2.1. Requerir bajo causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 

2001, esto es por el no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que la 
respalda, específicamente por la no renovación de la póliza minero Ambiental la cual se 
encuentra vencida desde el 28 de enero de 2022.  
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsanen la 
falta que se les imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

2.2.2 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con las prescripciones del artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, a fin de que allegue, Los Formularios para la declaración de producción y 
liquidación de Regalías correspondientes al I, III y IV Trimestre de 2021. 
Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formulen su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 287 de la Ley 685 de 
2001. 

1.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPSICIONES 
1.3.1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
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servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e 
intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones 
técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la 
calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días 
siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 

1.3.2. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

1.3.3. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el 
Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero  

1.3.4. Informar a la titular que el presente Auto no modifica, suspende o prorroga los términos 
concedidos en actos administrativos diferentes al que ahora nos ocupa, para el cumplimiento de 
los requerimientos realizados en los mismos, por ende, en el acto administrativo 
correspondiente esta autoridad minera definirá de fondo los trámites sancionatorios detallados 
en el numeral 1.9 del presente acto  

1.3.5. Informar que, se aproxima la fecha para la presentación del Formato Básico Minero Anual de 
2021junto con el Plano de labores mineras, los cuales deben ser registrados en el SIGM de la 
Plataforma ANNA de la ANM. 

1.3.6. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico – PARN No. 208 de 31 de 
enero de 2022.  

1.3.7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
1.3.8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
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inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones pendientes. 

1.3.9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 

 

AUTO LGJ-11421 
YOY CECILIA 

RAMÍREZ DE BARÓN 
7 18-02-2022 PARN-0219 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. LGJ-11421 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones los titulares mineros 
1.4. APROBACIONES 
1.4.1. Aprobar póliza de garantía y cumplimiento No. 39-43-101003280 expedida por la aseguradora 

del estado S.A. asegurando un valor de trescientos cinco mil pesos m/cte. ($ 305.000,00) con 
vigencia hasta el día 28 de septiembre de 2022. 

1.4.2. Aprobar los Formatos Básicos Mineros anuales de los años 2019, 2020 con su correspondiente 
plano de labores actuales, anexos allegados mediante la plataforma de ANNAMINERÍA, mediante 
número de evento 20526 y número de radicado 22978-0, número de evento 205271 y número 
de radicado 22980-0 de fecha 11 de marzo de 2021 dado que se encuentran bien diligenciados, 
reportan cero de producción y se encuentran refrendados por un profesional competente y la 
información suministrada corre bajo responsabilidad del titular minero. 

1.5. REQUERIMIENTOS 
1.5.1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 

685 de 2001, para que allegue: 
1.5.1.1. Los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías con sus 

soportes de pago si es el caso correspondiente al II, III y IV trimestre del año 2021. 
1.5.1.2. El acto administrativo por medio del cual se otorga Licencia Ambiental o el certificado de 

estado de tramite con una vigencia no superior de noventa (90) días, expedido por la 
Autoridad Ambiental correspondiente. 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
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contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue los 
anteriores requerimientos. 
1.6. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPSICIONES 
1.6.1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 

servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e 
intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones 
técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la 
calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días 
siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 

1.6.2. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

1.6.3. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el 
Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero  

1.6.4. Informar a la titular que el presente Auto no modifica, suspende o prorroga los términos 
concedidos en actos administrativos diferentes al que ahora nos ocupa, para el cumplimiento de 
los requerimientos realizados en los mismos, por ende, en el acto administrativo 
correspondiente esta autoridad minera definirá de fondo los trámites sancionatorios detallados 
en el numeral 1.9. del presente acto. 

2.3.4. Informar a la Aseguradora del estado S.A para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 39-43-101003280 ha sido 
requerido bajo apremio de multa.  Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 
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338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se 
remite copia del presente auto. 

2.3.5. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico – PARN No. 190 de 27 de 
enero de 2022.  

2.3.6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.3.7. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones pendientes. 

2.3.8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
 

 

AUTO CFK-111 
FLORIBERTO ANTONIO 

GARZÓN GARAVITO 
 

11 18-02-2022 PARN-0220 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el Sistema de Gestión Documental -SGD, el expediente digital del título minero CFK-
111, se realizan las siguientes requerimientos y recomendaciones. 
2.1 APROBACIONES: 
2.1.1 Aprobar la Póliza Minero Ambiental No 14-43-101004052, expedida por Seguros del Estado S.A., 
con vigencia hasta el 02 de marzo de 2022. 

2.1.2 Aprobar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres II, III, y IV trimestre de 2018, I, III, III y IV trimestre de 2019, I, III del 
año 2020 y I y II del año 2021. 

2.2 REQUERIMIENTOS  
2.1.1 Requerir bajo apremio de multa al titular minero, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del 2655 de 1988, para que presente: 
2.1.1.1 El formato básico minero anual de 2021.  
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De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede al titular un término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane la falta que se le imputa. 
2.2.2 Requerir al titular minero so pena de la caducidad del contrato de concesión, teniendo en 
cuenta que está incurso en la causal de caducidad contemplada en el numeral 4) del artículo 76 del 
Decreto 2655 de 1988, esto es por “el no pago oportuno de los impuestos específicos, participaciones 
y regalías establecidas en el Capítulo XXIV de este Código”, específicamente, para que acredite: 
2.2.2.1 La declaración y pago de regalías sobre 1.980 metros cúbicos de mineral de grava 
correspondiente al IV trimestre del año 2020 por valor de TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEITI UN PESOS M/CTE ($398.721), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del 
pago, dado que fueron reportados en el FBM anual de 2020. 
2.2.2.2 El pago del faltante por pago extemporáneo de las regalías del II trimestre de 2020 por valor de 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOS PESOS M/CTE ($158.702), más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva del pago. 
2.2.2.3 El pago de las regalías correspondientes al III y IV trimestre de 2021, dado que una vez revisado 
el expediente digital y el SGD no se evidencio que los hayan allegado. 
De acuerdo al artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede el término de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación del presente acto para que el titular subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las respectivas pruebas. 
2.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONE 
2.3.1 Dar por recibido el informe allegado mediante radicado No 20201000941692 del 29 de 
diciembre de 2020, en respuesta al requerimiento realizado mediante Auto PARN No 3321 del 02 de 
diciembre de 2020, notificado por estado jurídico No 069 del 3 de diciembre de 2020, no obstante, la 
información en el contenida será verificada en próxima visita de fiscalización.  
2.3.2 Informar al titular minero que el presente auto no modifica, suspende o prorroga los términos 
concedidos en actos administrativos diferentes al que ahora nos ocupa, para el cumplimiento de los 
requerimientos realizados en los mismos, por ende, en el acto administrativo correspondiente, esta 
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autoridad minera definirá de fondo los tramites sancionatorios iniciados en virtud del incumplimiento 
de: 
2.3.2.1 Requerimiento efectuado so pena de caducidad mediante Auto PARN No 0035 del 08 de enero 
de 2021, notificado por Estado 001 del 12 de enero de 2021, relacionado con  

-El pago del faltante generado por el pago extemporáneo de las regalías declaradas de mineral de 
arena y grava, correspondiente a los trimestres I, II, III y IV de 2009, por un valor de CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($166.730,oo), más los intereses que se generen 
a la fecha de pago. 
- El pago del faltante generado por el pago extemporáneo de las regalías declaradas de mineral de 
arena y grava, correspondiente a los trimestres I, II, III y IV de 2010, por un valor de VEINTIOCHO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 28.259,oo), más los intereses que se generen a la 
fecha de pago. 
- El pago del faltante generado por el pago extemporáneo de las regalías declaradas de mineral de 
arena y grava, correspondiente a los trimestres I, II, III y IV de 2011, por un valor de $ 159.040,oo 
(ciento cincuenta y nueve mil cuarenta pesos), más los intereses que se generen a la fecha de 
pago. 
-El pago del faltante generado por el pago extemporáneo de las regalías declaradas de mineral de 
arena y grava, correspondiente a los trimestres I, II, III y IV de 2012, por un valor de CIENTO 
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 127.894,oo.), más los intereses que 
se generen a la fecha de pago. 
- El pago del faltante generado por el pago extemporáneo de las regalías declaradas de mineral de 
arena y grava, correspondiente a los trimestres I, II, III y IV de 2013, por un valor de CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($167.945,oo), más los intereses 
que se generen a la fecha de pago. 
- El pago de SETECIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($704.457), 
por concepto de los 4.057 metros cúbicos faltantes de la producción mínima anual de 10.200 m³; 
establecida en el Contrato suscrito para el año 2014, más los intereses que se generen hasta la 
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fecha efectiva de pago. 
-El pago del faltante generado por el pago extemporáneo de la regalías declaradas de mineral de 
arena y grava, correspondiente a los trimestres I, II, III y IV de 2014, por un valor de TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 3.262,oo), más los intereses que se generen a la fecha de 
pago. 

2.3.3 Informar a la aseguradora Seguros del Estado, para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza N° 14-43-101004052, ha sido requerido bajo 
apremio de multa y caducidad. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 
2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas 
minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
2.3.4 Informar que sobre los FBM radicados se procederá con el pronunciamiento en posterior acto, 

adicionalmente se advierte que las correcciones de FBM allegadas por medio de SGD deben ser 
cargadas en la plataforma ANNA Minería, siendo este el medio de radicación y evaluación para 
la total de FBM causados en vigencia del título minero. 

2.3.5  Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARN No. 124 del 19 de 
enero de 2022. 

2.3.6 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.3.6 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001.  

 
 

AUTO UFR-10021 
MUNICIPIO DE SAN 
LUIS DE PALENQUE 

7 18-02-2022 PARN-0221 

DISPOSICIONES 

Una vez expuestos los antecedentes contentivos en el expediente digital del título minero UFR-10021, 
se dispone:  
2.1 APROBACIONES 

2.1.1. APROBAR el Programa de Trabajos de Explotación allegado mediante radicado No. 
20201000932082 de 3 de febrero de 2021 y radicado No. 20201000918432 de 7 de diciembre 
de 2021, de conformidad con lo establecido en el concepto técnico PARN-023 del 6 de enero de 
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2022. 
2.1.2. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondiente al IV trimestre de 2020 y I, II y III trimestre de 2021, dado que se encuentran 
bien diligenciados y se reportan en ceros, de conformidad con lo establecido en el concepto 
técnico PARN-023 del 6 de enero de 2022. 

2.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

2.2.1. INFORMAR al titular que se acerca la fecha de presentación del formulario de regalías del IV 
trimestre del 2021 y que la fecha límite de presentación es el 14 de enero de 2022. 

2.2.2. INFORMAR al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, 
el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero. Adicionalmente se 
informa que los FBM radicados en SIGM serán objeto de pronunciamiento en posterior acto. 

2.2.3. INFORMAR a la titular minera que al momento de iniciar los trabajos de explotación del mineral, 
deberá acatar las normas previstas en el Decreto 2222 de 5 de noviembre de 1993 mediante el 
cual "Por el cual se expide e Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo 
Abierto', así como contar con el diseño e implementación del Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

2.2.4. INFORMAR que la Autorización Temporal N° UFR-10021, presenta superposición total con 
Zonas Macro focalizada y Micro focalizada de Restitución de Tierras y NO presenta 
superposición con zonas de restricción o zonas no compatibles de la minería de acuerdo con el 
artículo 34 de la Ley 685 de 2001, ni con zonas delimitadas como páramo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 173 de la ley 1753 de 2015 

2.2.5. INFORMAR que la Autorización Temporal No. UFR-10021, se encuentra publicado como 
explotador minero autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores de 
Minerales – RUCOM. 

2.2.6. INFORMAR que la vicepresidencia de seguimiento y control se pronunciara en posterior acto 
administrativo de la Prorroga de la autorización temporal. 

2.2.7. INFORMAR que en el presente acto administrativo se acoge el Concepto Técnico PARN No. 023 del 06 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
  
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

  
Se desfija hoy 21 de febrero de 2022, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 

EDWIN HERNANDO LÓPEZ TOLOSA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA  

 
Elaboró: DIANA ESPERANZA MORENO SOSA   
 

de enero de 2022. 

2.2.8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2.2.9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001.  

 
 

http://www.anm.gov.co/notificaciones

